
Sábado 10 de Ulayo de 1875., I

^oidbi ©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Ntim. 970.
Ariicnlo de otkio.

Núm. 724.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Los alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, procurarán averiguar 
la opinión, posición y demas del Sr. Ló
pez y Suarez refugiado carlista en Cha- 
teauraux (Francia) y que se titula duque 
de Lucbey, y de los datos que adquieran, 
lo pondrán en conocimiento de este Go
bierno de provincia.

Palma 1 de mayo de 1873. —El gober
nador, Eusebio Pascual.

Núm. 125.
Negociado 1.°—Orden público.—Los 

señores alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil, agentes del cuerpo de Orden público y 
demas depmd entes de mi autoridad ave
riguarán p<>r cuantos medios estén á su-al 
canee si existe en sus respectivos distri
tos Juan B-mafé, natural y vecino de Bi- 
oiamar sufragáneo de Pollensa de diez y 
seis «ños de e iad y cuyas señas se expre
san á con.inuacioo, el cual se ha fugado 
de la casa paterna, y en caso de ser ha
bido lo remitirán á disposición de este Go
bierno.

Palma 7 mayo 1873.—El gobernador, 
Eusebio Pascual.

Senas.
Estatura alta, pelo castaño, color sa

no. Viste calzón y camisa de algodón.

Núm. 726.

DIPUTACION PROVINCIAL
de las Baleares.

Presupuestos y contabilidad provincial.—En conformidad á lo dispuesto en el 
arl. 84 de la Ley orgánica provincial vigente, se publica en el Boletin oficial el estrado 
de las cuentas generales de fondos provinciales correspondientes al período ordinario 
del presupuesto de 1871 á 1872; quedando las generales documentadas espurslas al 
público en la Secretaria de esta Excma. Diputación; hasta que por las mismas se 
aprueben.

Palma 5 do abril de 1873.—El V. P. de la G. P., Antonio Marroig.

Cuenta general.

Cuenla general documentada, correspondiente á los doce meses del presupuesto de 
1871 á 1872 que yo D. Juan Gelabert y Alberlí, depositario de los fondos del mis
mo, rindo con arreglo á lo prevenido en el arl. 49 de la ley de Presupuestos y conta
bilidad provincial de 20 de setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece 
el arl. 154 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, de las cantidades 
recaudadas desde l.° de julio del año anterior de mil ochocientos setenta y uno á 30 
de junio del corriente; de la existencia que resultó al cenarse definitivamente en 30 de 
setiembre de mil ochocientos setenta el ejercicio del presupuesto anterior al que esta 
cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuenta por las obligaciones 
del presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la De
positaría de mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia en 30 de junio próximo pasado, que ha de figurar en la cuenla adicional 
4 saber:

Cargo.

Primeramente son cargo cuatrocientas cuarenta y dos mil ochenta y seis pesetas 
noventa y un céntimos á que ascienden las cantidades ingresadas en los doce meses de 
esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor 
Apresan las siete relaciones de cargo y acreditan los 249 cargarémes que he fir
mado y se han expedido por la Intervención de fondos de esta provincia y que uni
dos se acompañan, á saber:

Por producto de recargos sobre las contribuciones directas y la de se- 
gun id. n.° 1............................  250.261*06

Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. n.° 2....................... 30.503*61
Por id. del id. de Beneficencia, según id. n.° 3.................................  . 21.101'20
Por id. de enajenaciones, según id. n.° 4................................................. 480* »
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. n.° 5. . . . 139.736*04 
Son mas cargo veinte y nueve mil quinientas veinte y una pesetas seten

ta y nueve céntimos que resultaron existentes al cerrarse definitiva
mente en 30 <*e setiembre de 1871 el ejercicio del presupuesto anterior 
de 1869 á 1870, según aparece de la cuenta adicional rendida por 
mi en 17 de octubre del año último, y de la relación que acompaña 
bajo el o." 6. . .................................................................... 29.521*79

Movimiento de fondos.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 

período de esta cuenta, según relación n.° 7.................................... 247.448*75

Tola! cargo. . . . 719.052'45 
, , Data.

Son data seiscientas ochenta y cuatro mil trescientas treinta y nueve pe
setas sesenta y ocho céntimos satisfechos por mi en los doce meses de 
esta cuenla á los establecimientos, dependencias, corporaciones ó indi
viduas que tienen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto 
de esta provincia, según por menor espresan las diez y ocho relacio
nes de data y acreditan los 390 libramientos y demas documentos in
tervenidos, interventor de fondos provinciales, que unidos se acom
pañan, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.
Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Diputa
ción provincial y de la comisión de exá- 
men de cuentas municipales y depósi
tos, según relación n.° 1..................

Id. por obligaciones de las Comisiones es
peciales do la provincia, según rela
ción n.° 2.........................................

Id. por sueldos de los arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les au
xilian, según relación n.° 3. . . .

Id. por id. do los médicos do baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación n.° 4....................................

CAPITULO II.
Servicios generales.

Satisfecho por gastos de impresión y pu
blicación del Boletin oficial, según re
lación d .° 5......................................

CAPITULO III.
Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparariones y conservación de los ca
minos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 
Gobierno, según relación n.° 6. . .

*

18.333*04 7.667*79 26.000*83
w

2.062*39 343*75 2.406*14

10.083*26 » 10.083*26

452*30 » 452-30

» 4.750* » 4.750* *

6.416*52 6.416*52
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CAPITULO IV. 
n .Caraas.

Satisfecho por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los fondos 
de la provine a, según reUcion n.° 7.. 2.7í9‘78 » 2.749‘78

Id. por intereses y amortización del em
préstito autorizado, según relación nú
mero 8.......................  » 35.000*00 35.000*00

CAPITULO V. ,
Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, se- 
gun relación n.° 9........................... 1.489*51 458*26 1.947 77

Id. por id. del Insliluto de 2.a ensenan-
za, según relación o.° 10................... 34.893*87 1.192*23 36.086*10

Id. por id. de las Escuelas Normales de 
maestros y maestras, según relación 
n.° 11. ..... ................................... 5.857*75 1.451*08 7.308*83

Id. por sueldo del inspector provincial 
de primera enseñauza, según relación 
n.oi2............................................... 2.520*76 » 2.520*76

Id. por obligaciones de la Academia de
Bellas Artes, según relación n.° 13. . 3.656'06 7.268*55 10.924*61

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los Hospi
tales de esta provincia, según relación 
n 0 u. . ..... ............................. 7.813*10 74.383*73 82.196*83

Id. por id. de las Casas de Misericordia, 
según relación n.° 14....................... 2.991*66 75.837*11 78.828*77

Id ñor id. de las Cas is de Expósilos, se- 
gun relaciono/ 14.. . . . . . -1.713*75 81.247*48 82.961*23

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Salisfecbo por gastos de esla clase, según 
relación n.° 15. i........................ » 18.629 31 18.629 31

SEGUNDA SECCION.
GASTAS VOLUNTARIOS.

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Satisfecho por bs cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial, 
según relación n.° 16....................... 4.812*28 14.888*11 19.700 39

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO.
Resultas por adición ‘de ejercicios cer

rados.
Satisfecho por obligaciones procedentes 

del presupuesto anterior pendientes de 927*50

Movimiento de fondos.
Por remesas de esla Depositaria á los es

tablecimientos de instrucción pública y 
de Beneficencia, en lodo el periodo de 
esla cuenta, según relación n.° 18. . * 247.448*75 247.448*7o

Resúmen.
Imporla el cargo.......................................................................................Mi m es
Idem la data...............................................................................................681.339 bS

Saldo ó existencia pira el período de ampliación.............................................34.712*77
Clasificación de la existencia.

En la Depositaría de mi cargov........................................ 22.179 71 A
Eo el Instituto de segnnda enseñanza.................................. 2.805*45 i
En la Escuela Normal de maestros.................................... 192*22 \ 34.112 77
En la Acadenua de Bellas Arles...........................................6.421 01 | .
En los Establecimientos de Beneficencia................................... 3.114*38 J

jun queda demostrado, resulla por saldo de esta cuenta en fin de junio próximo pása
lo la cantidad de treinta y cuatro mil setecientas doce pesetas setenta y siete céntimos 
in los té minos que aparecen de la presedente cías ficacion; de cuya existencia me haré 
largo por primera partida en la cuenta adicional que he de rendir en el mes de enero 
iróximo para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y en- 
ender, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Palma á veinticinco de julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—El depositario de fundos provinciales, Juan Gelabert.

D. Lino Pimllos Pereí de Agreda, contador de fondos provinciales de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 154 del Reglamente de 20 de setiembre de 1865, la encuentro en un 
todo conforme con b-s asientos de los libros de la intervención de mi cargo, y que los 
documentos de justificación que la acampanan son exactos y legitimes, siendo la exis
tencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 
30 dejunio último, cuja acta, firmada por el Sr. Vicepresidente de la Diputación, por 
el depositario de los fondos provinciales y por mi, se halla extendida al folio 6 vuelto 
del libro currespon iente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la 
pres ole en Palma de Mallorca á treinta y uno de enero de mil ochocientos setenta y 
tres.—V.° B.°—El V. P. de la C. P.—Antonio Marroig.—Lino Pinillos.

Núm. 727.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid núm. 120 
del 30 de abril próximo pasado, se 
halla anunciada para el dia 4 de junio 
próximo la subasta para la adquisición 
de'500.000 kilogramos de labajo hoja 
habana vuelta de abajo, con destino al 
abastecimiento de las Fábricas Nacio
nales, cuyo contenido es como sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

El Gobierno de la República, por or
den de 15 del actual, y en vista de no 
haber sido admisible la única proposi
ción presentada en la subas a celebra- 
de en esta Dirección general el dia 5 
del corriente para la adquisición de 
500 000 kilogramos de tabaco hoja ha
bano Vuelta Abajo con destino al abas
tecimiento de las Fábricas Nacionales,

por mitad de las clases sétima y capa
duras, ha resuello se anuncie nueva
mente dicha licitación bajo el tipo pú
blico de 4 pesetas 98 céntimos porca
da kilogramo en limpio; cuyo acto de
berá tener lugar en la expresada Direc
ción el dia 4 de junio próximo, con 
sujeción estricta al , liego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 15 de enero últi
mo, á excepción de los plazos señala
dos en la 11 paralas entregas de los 
referidos 500.000 kilogramos de taba
co, y las canlidades que se fijaron en 
las cláusulas 5.a y 8.a para depósilo 
provisional y fianza definitiva del con
trato, que se reducirán la primera á 
125.000 pesetas en metálico ó valores 
públicos admisibles con arreglo á la le
gislación vigente, y la segunda en me
tálico también ó sus equivalemos al 10 
por 100 efectivo del importe total de 
lus 500.000 kilogramos contratados al 
tipo á que se adjudique el servicio. Las 
entregas del tabaco se harán en la for
ma siguiente:

PRIMERA CONSIGNACION.

En todo el mes octubre de 1873.......................
En id. id. noviembre id...........................

To t a l ....................

SEGUNDA CONSIGNACION.

En lodo el mes diciembre 1873.........................
En id. id. enero 1874.................................
En id. id. febrero id...................................
En id. id. marzo id......................................
En id. id. abril id. ...... .

To t a l . , . . .

TERCERA CONSIGNACION.

En todo el mes mayo 1874................................
En id. id. junio id. . ,.......................
En id. id. julio id...................................
En id. id. agosto id. ..................................
En id. id. setiembre id.. . , . . .

To t a l . ....

To t a l  g e n e r a l . .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 29 de abril de 1873.—El 
Director general, José María Torres.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimien-

* .

_______K
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Capadura.
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40.000
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40.000
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200.000

40.000
40 000
40.000
40.000
40.000

200.000

TOTAL

contratado

100.000

200.000

200.000

! lo de las personas que desee

500.000

i inler¿

Igual.

De manera, que importando el cargóla cantidad de setecientas diez y nueve mil 
cincuenta y dos pesetas cuarenta y cinco céntimos y la Data la de seiscientas ochenta y 
cuatro mil trescientas treinta y nueve pesetas sesenta y ocho céntimos, justificados uno 
y otra con los 397 documentos que se acompañan á las 25 relaciones respectivas, se-

sarse en dicha subasta
Palma 5 de mayo de 1873.— Brici° 

María Caramés.
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5
Núm. 728.

Sección de administración.—En la Ga
cela de Madrid número 120 del 30 de 
abril próximo pasado se halla anuncia
da para el dia 3 de junio próximo, la 
subasta parala enagenacion de la vena 
de Tabacos de todas clases que se ba
ya producido y produzca en las Fábri
cas de la Península, desde 1.' de ene
ro del corriente año, á fin de diciembre 
de 1876 ó hasta igual fecha de 1881, 
cuyo contenido es como sigue:

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública vende la vena de ta- 
haco de todas clases de las Fábricas 
de la. Península.

1.a El dia 3 de junio de 1873, de 
una y media á dos de la larde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas, bajóla presidencia del limo, señor 
Director general, asociado de los Jefes 
de Administración del mismo Centro, 
del Oficial Letrado y por ante Notario, 
á contratar en subasta pública la ena
jenación de la vena de tabacos de todas 
clases que se haya producido y pro
duzca en las Fábricas de la Península 
desde l.° de enero del corriente año á 
fin de diciembre de 1876, ó hasta igual 
fecha de 1881 si á los intereses de las 
partes contratantes conviniere la conti
nuación del servicio, con estricta su
jeción al presente pliego de condicio
nes. , ,

2 / El precio mínimo á que la Ha
cienda vende el quintal métrico de ve
na, ó sea cada 100 kilogramos en lim
pio, sin distinción de Fábricas, es el 
de 87 y medio céntimos de peseta.

3 .a “Los liciladores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerra
dos las proposiciones que hiciesen, las 
cuales serán recibidas por el Director 
general, quien las numerará por el or
den de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la larde.

4 .a Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1 .° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya carta de pago se 
acompañará separadamente del pliego 
cerrado en que conste la proposición

3 .a Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta. En caso d ■ hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, deberá 
unirse garanlia firmada por un español 
que reuna aquellas condiciones.

A ja subasta podrán asistirlos mis
mos interesados ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examina
rá el LelAdo antes de presentarse la 
proposición.

Y 4,° Expresar en letra los pre
cios por pesetas y céntimos de peseta 
sin otra fracción menor y sin agregar 
ninguna condición eventual.

5 .a El depósito de garantía de ca

da proposición consistirá en 3.000 pe
setas, que constituirá con las debidas 
formalidades en la Caja general de De
pósitos y con el carácter de necesario 
para tomar parle en la subasta, en me
tálico ó s is equivalentes álos tipos es
tablecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto con arreglo á la 
legislación vigente.

6 .* Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alia voz por el orden que hu
bieren sido presenta os, lomando noja 
de su contenido. La Junta <le subasta 
juzgará en el momento de la validez de 
las proposiciones.

7 .a Si entre los precios propuestos 
por los liciladores hubiese alguno que 
cubra ó mejore el tipo míniam que se 
señala en la uondi ion 2.a se adjudicará 
provisionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

Si entre las preposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultasen dos ó más iguaies, se admi
tirán álosfirmantes délas mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cu.rio 
de hora en que terminará el acto, a ju- 
dicándose el remate al mejor postor, 
sin perjuicio de som lerlo á la aproba
ción del Ministerio de Hacienda. En el 
caso de que la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se hará al 
fi maulé de la preposición que üe la^ 
iguales se hubiese presentado pri
mero.

8 .a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
la cantidad de 6.000 pesetas, que cons- 
li uirá en la Caja general de Depósitos 
dentro de los odio dias siguientes á la 
fecha en que se le comunique la adju- 
uicacioo, en metálico ó sus equivalen
tes en la clase de valores admisibles 
para este oujeto, con arreglo á la R al 
urden de 5 de junio de 1867 y demás 
disposiciones vigentes.

No podrá el contratista disponer de 
dicho deposito hasta la finalización del 
contrato. En esle caso ó en el de res- 
cicion, le será devuelto si no resultase 
que debiera quedar afecto á otra res
ponsabilidad naci a del mismo contra
to, en virtud de comunicación que la 
Dirección general de Rentas pasará á 
la de la Caja de Depósitos. Dentro del 
plazo de 15 dias, cóma los desde la fe
cha en que se comunique al cojilralisla 
la adjudicación, otorgará este la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus tres copias s rán de 
cuenta del mismo. Si no lo verificase, 
así como si en el término prefijado no 
depositara la fianza, perderá el rema
tante el depósito hecho para licitar y se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo, produciendo esta de
claración los ef dos que se expresan en 
el arl. 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852.

9 .a El contratista no tendrá dere
cho a pedir disminución del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxilio, 
ni próroga del contrato cualesquiera 
que sean las causas un que para ello 
se funde, \ se someterá en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este contrato, cuando 

no se conformase con las disposiciones 
administrativas que se dicten, á lo que 
se resuelva por la via conlencioso-ad- 
ministrativa.

10. El contrato empezará á regir 
el dia siguiente al en que se comuni
que al rematante la adjudicación del 
servicio, y terminará en 31 de diciem
bre de 1876; pero si antes de esta úl
tima fecha se desestancase el tabaco ó 
se variase el sisl ma administrativo de 
la Renta, el Gobierno podrá dispon r 
la inmediata terminación del contrato ó 
su continuación en la parle que consi
dere necesaria, sin que el contratista 
tenga derecha á indemnización de per
juicios por ningún concepto.

bi al finalizar el expresado período 
no se hubiere dictado ninguna de las 
medidas citadas, el contrato se consi
derará prorogado hasta fin de diciem
bre de 1881 con las mismas reservas 
expresadas un el párrafo anterior y con 
sujeción eslióla á las demás condicio
nes que comprende esle pliego; que
dando obligada la Hacienda y el con
tratista á avisarse oficial y recíproca
mente con la anticipación, cuando mé- 
nos de seis meses, en el caso de que el 
contrato haya de caducaren fin de di
ciembre de 1876, sin cuyo aviso se en
tenderá desde luego prorogado por los 
referidos cinco años.

II. La Hacienda pública podrá 
durante las épocas que comprende es
le contrato, y siempre que lo juzgue 
conveniente, celebrar subastas genera
les ó parciales para intentar la venta de 
la vena de todas las Fábricas á mayor 
tipo del que quede adjudicada, bien pa
ra su exportación al extranjero ó para 
su aplicación á cualquiera otra indus- 
IrLi en que no haya de reducirse á ce 

. niza, y se reserva asimismo la facultad 
de disponer de la parle que para 1 j 
confección de nuevas manufacturas en 
las Fábricas pueda necesitarse, sin que 
en ni guno de estos casos tenga dere
cho el contratista á indemnización ni 
protesta alguna, así como tampoco á 
reclamar la diferencia del mayor precio 
á que se enajene la referí la vena por 
virtud de dichas subastas.

12. El contratista extraerá la vena 
de las Fábricas semanal ó quincenal
mente, prévio aviso que á él ó á sus 
representantes les darán los Adminis
tradores jefes de aquellos estableci
mientos. Dicha vena la recibirá el con
tratista desde el peso de los almacenes 
en que se halle depositada, siendo de 
cuenta de la Hacien la los gastos de 
aquella operación, y déla del contra
tista los de sa-m, conducción, emba
laje y demás que después de pesada se 
originen.

Las existencias de vena que hubiere 
en las Fábricas al dar principio esle 
contrato, ya procedan de las labores 
ejecutadas desde L° de enero próximo 
pasado, ya también de las respectivas 
á los meses de julio á diciembre del 
año anterior, si no ofrecieren res diado 
las subastas anunciadas para la venia 
de csl.s últimas, se extraerán por el 
contratista en el preciso término de 20 
dias, coiilauos desde la fecha en que se 
le udju ique el servicio.

13. Si el contratista no verificase 
la extracción de la vena en los plazos

marcados, satisfará el alquilar del al
macén ó almacenes de las Fábricas en 
que se deposite aquella, á contar des
de el dia siguiente al en que venzan 
dichos plazos, v á razón de 5 pesetas 
diarias, cuyo im orle ingresará en la 
Caja de la respectiva provincia. Siá los 
intereses de la Hacienda no conviniese 
conservar la vena dentro de las Fábri
cas, podrán sus administra lores alqui
lar á cualquier precio almacenes de 
propiedad particular por cuenta del 
con ratista, el cual satisfará este gasto 
y el que ocasione la traslación de esle 
ardeulo de unos á otros almacenes, en 
vista délas cuentas justificadas que se 
le presenten por aquellos funcionarios, 
sin que tenga derecho á reclamación 
de ninguna especie, cualquiera quesea 
el motivo de la falla de cumplimiento á 
lo estipulado en la condición anle- 
rior.

14. El contratista pagará el impor
te de la vena por el peso limpio que 
tenga al extraerse de los almacenes en 
que se halle depositada. El peso y to
llas las demás operaciones deberá pre
senciarlas él o sus representantes, ó en 
oiro caso pasará por lo que hagan las 
Fábricas.

, 15. El contratista recibirá la vena 
sin dislincion ni separación de clases y 
en la misma forma y estado en que se 
encu.mire en el deposito délos estable
cimientos productores.

16. El contratista pagará el impor
te de la vena el dia siguiente al de su 
recibo en las Lajas de las provincias en 
que se hallen situadas las Fa iricas, en 
las cuales deberá presen ar parasu’to- 
ma de razan las correspondientes car
tas de pago, sin cuyo requisito no se 
le saldará el cargo que se le forme ni se 
le entregará más vena.

17. El contratista p idrá quemar ó 
exportar al extranjero toda ó parle de 
la vena que reciba. La quema se veri
ficará en los sitios y en las canli lades 
que designen los Administradores de 
las Fábricas inmediatamente después 
de haber sido exTaido aquel artículo 
del local en que se encuentre. Todos 
los gastes de quem i serán de cuenta 
dd conlralisla, quien cuidará de reco
ger las cenizas tan Liego se hayan en
friado.

Cuan lo por cualquier causa no sea 
posible hacer l.i quema en los sitios 
pertcnecien es á las Fábrioas, el con
lralisla lo verificará en los que designe 
la Autoridad civil de la provincia con 
intervención y bajo la vigilancia de los 
emplea ¡os de aquellos establecimien
tos, siendo de su cuenta los gastos de 
embalaje y conducción de la vena hasta 
los quema Icios. Si por efecto de tem
porales no pu licra hacerse la quema 
en el plazo marcado en lo condición 12 
se considerará amplLdo esle basta que 
aquellos cesen.

La vena que el contratista quiera ex
portar al extranjero será precisamente 
con luci la á ¡lucrlo no situado un el Me-, 
dilerráneo, exceptuándose también el 
ile Lisboa, dentro de los dos meses si
guientes al en que se haya hecho cargo 
de ella, dan lo antes aviso á los jefes de 
las A Iminisli aciones económicas y ad
ministradores jefes de las Fabricas, de 
la cantidad en que consista la exlracion
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para su conocimiento, y que puedsn 
dictar tas medidas convenientes á la 
custodia del articulo y buques en que 
se embarque durante su permanencia y 
salida de los puertos, El contratista que
da obligado en este caso á presentar al 
jefe de la respectiva Fábrica certifica
ción del Cónsul español que acredite 
el desembarque de la vena con expre
sión de quintales métricos en el término 
prudencial que se designe en la guia. 
Si entre la vena desembarcada en Puer
to extranjero y la que con este destino 
salió de los almacenes de la Fábrica hu
biese alguna diferencia, se instruirá ex
pediente para averiguar su origen. Si 
esta diferencia no se justificase ó el con
tratista no presentase en dicho térmi
no la certificación de que queda hecho 
mérito, pagará á la Hacienda por cada 
quintal métrico ó fracción de este el 23 
por 100 del precio en venta del tabaco 
picado común, sin perjuicio de lo demás 
a que haya lugar en vista del resultado 
del expediente.

Sólo se eximirá de esta responsabili
dad el contratista cuando justifique de
bidamente que la falla procede de mer
mas naturales por vicio propio del ar
tículo ó con arreglo al Código de Go 
mercio y demás disposiciones vigentes 
haber sufrido el buque averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, en- 
callamiento ú otro nesgo marítimo aná
logo.

18. Cuando el contratista deposite 
la vena en el almacén de su propiedad 
ó alquilados por su cuenta hasta que 
pueua verificarse su quema ó su expor
tación, se echará á aquellos una sobre
llave, la cual obrará en poder del admi
nistrador de la Fabrica respectiva para 
que no pueda sacarse cantidad alguna 
de d ebo aníiulo sin su intervención.

19. Si dentro de los dos meses si
guientes á la terminación del contrato 
no hubiese el contratista quemado ó ex
portado al extranjero toda la vena pro
ducida durante el mismo, la Hacienda, 
por medio de los administradores de las 
Fábricas, venderá la existente á cual
quier precio, y la diferencia de menos 
y todos lus gastos que se causen los pa
gará el contratista; pero no tendrá de
recho, en el caso de ser mayor que el 
contratado el precio de venta, á que se 
le abone ui lome en cuenta la diferen
cia.

Si vi contratista no verificase en el 
término de quince dias, á contar desde 
el en que se le exija el pago de que 
queda hecho mérito, se lomará la can
tidad necesaria de su fianza, y si no re
pusiese esta hasta el completo en el pla
zo de ocbü (lias, se procederá adminis
trativamente por la vía de apremio, se
gún lo prevenido en el articulo 10 de 
la ley de contabilidad de 25 de junio de 
1870.

20. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista abandonase el servi
cio, se sacara otra vez a pública subas
ta por todo el tiempo que reste del de 
duración prefijado á su contrato, que
dando responsable del pago de la di
ferencia de ménus que contenga el pre
cio de la nueva contrata con relación al 
de la abandonada, y cubriéndose esta 
responsabilidad con su fianza y la can
tidad que en venta produzca los bienes '

que se le embargarán, según lo pres
crito en el arl. 19 déla Real instrucción 
de 15 de setiembre de 1852; pero en 
el caso de que el precio obtenido en la 
nueva licitación fuera igual ó mayor, no 
tendrá derecho á que se le abone esta 
diferencia, y se le devolverá la parte 
que quede de la fianza si no resultase 
contra ella responsabilidad alguna.

21. Se declaran comprendidos en 
este pliego, como si en el se hallaran 
insertos, el Real decreto de 27 de fe
brero é instrucción de 15 de setiembre de 
1852.

22. El contratista acepta sin reser
va ni modificación ulterior alguna las 
condiciones establecidas en este pliego, 
y renuncia de hecho cualquier fuero ó 
privilegio particular incluso el de extran
jería.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de. , y que reu
ne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en acio público, 
enterado del anuucio inserto em la Ga
ceta de Madrid número......  fecha...... .  
y en el Bolehn ofiexal de___ número... 
fecha....,, y de cuantas condición s y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la vena de tabaco de 
todas clases que se haya pro ucido y 
produzcan en ¡as Fabricas de la Penín
sula desde l.° de enero de 1873 á fin 
de diciembre de 1876, ó hasta igual fe
cha de 1881, se compromete á pagar 
por cada quintal métrico de dicho artí
culo, bajo las condiciones expresadas, 
el precio de..... pesetas.... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 29 de marzo de 1873.—El 

director general, José María Turres.
El Gobierno de la República se ha ser

vido aprobar el presento pliego de con
diciones.

Madrid 15 de abril de 1873.—El 
ministro de Hacienda, Tulau.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Bule in 
oficial de la provincia para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta.

Palma 5 de mayo de 1873.—El jefe 
económico, Bricio M." Caramés. 

Núm. 729.

D. Antonio Cañellas escribano numerario 
y del juzgado de primera instancia del 
distrito de la < aledral del partido de 
Palma de Mallorca.

Certifico: que en la causa que en di
cho Juzgado y escribanía de mi cargo, 
se está instruyendo contra D. José Cap- 
debou y Roca y otro sobre rebelión, 
obra la cédula que copio:

«En la causa que en este Juzgado y 
escribanía de mi cargo se está instru
yendo contra D. José Capdebou y otro, 
sobre rebelión, en la que forma parle el 
Sr. Fiscal, con providencia de esta 
fecha queda acordado recibir declara
ción á Francisco Vital, Lorenzo Ferra- 
gut, Jorge Reumar y tres sugelos des
conocidos (jue debian marenarse con 
ellos á Barcelona para unirse á la fac
ción carlista, embarcándose estos en el

vapor Lulio el ocho de octubre último. 
Y espido el presente para la correspon
diente citación. Palma veinte y cuatro 
abril de mil ochocientos setenta y tres 
—Antonio Cañellas.»

Y con providencia de ayer queda 
acordado que la inserta célula se in
serte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la Gacela de Midril por 
no haber sido posible averiguar el pa
radero de los sugelos que en la repeti
da cédula se espresan.

Y para que tenga efecto lo acordado 
libro el presente en Palma á tres mayo 
de mil ochocientos setenta y tres.—An
tonio Calleñas.

Núm. 730.

D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
heredará Pedro Vadell y Alcina natural 
de Alayor y vecino de Argel en cuyo 
punto falleció intestado el dia catorce 
de enero de mil ochociestos sesenta y 
tres para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro del término de 
treinta dias, parándol. s si no Jo efec
tuaren el perjuicio que hubiere lugar; 
pues así lo be mamado ea los autos 
sobre declaración de herederos de di
cho finado promovido por sus hijos 
Lorenzo, Pedro y Juana Vadell y Puns.

Dado en Mahon á veinte y tres de 
abril e m 1 ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.— Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 731.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Magdalena Antonia Bagur y Masca
ré viuda de Pedro Fornés natural de 
esta ciudad y fallecida en la de Argel 
el dia veinte y ocho de abril del año 
amerior sin disposición testamentaria 
para que en el término de veinte dias 
comparezca á deducirla en este Juzga
do en el juicio de ab-intestalo de di
cha difunta pen ienle en el mismo, pa
rándoles sino lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar; en la inteligencia 
que hasta el presente solo se han pre
sentado los que tienen promovido dicho 
juicio que son Juan, Magdalena Maria, 
Damian y Juana Bagur y Mascaré her
manos de la propia finada y sus sobri
nos Francisco, y Margarita Bagur y 
Quintana y Miguel, Catalina, Francisco, 
Margarita, Antonia y Miguel Antonio, 
Pons y Bagur.

Dado en Mahon á veinte y cinco de 
abril de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado, 
José Vinent.

Núm. 732.

Por el presente segundo y último 
edicto se ci.a llama y emplaza á los qne 
se crean con derecho á las herencias de 
José y Bartolomé Cardona y Cardona 
naturales y vecinos que eran de esla

Ciudad y fallecidos en la misma, el pri
mero el dia siete de abril de mil ocho
cientos cincuenta y cinco y el segundo 
el dia primero de noviembre de mil 
ochocientos sesenta, sin disposición 
testamentaria, para que dentro del tér
mino <le veinte dias comparezcan á de
ducirlo en osle Juzgado en los autos 
que sobre dicho ab-inteslatos se siguen 
por la es ribania del infrascrito á ins
tancia del hermano de los mismos Pe
dro Car lona y Cardona, única persona 
que se ha presentido para que se la 
declare .heredera de dichos finados, 
pues si no lo hicieren les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Mahon á vein e y uno de 
abril de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.—Juan Alies, escri
bano. .

Núm. 733.

En virtud del presente según lo y 
último edicto se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con d Techo á la he
rencia de Catalina Gomila y Salcedo na
tural y vecina que fué de esta Ciudad, 
en cuyo Hospital civil falleció el dia 
veinte y seis de enero de mil ochocien
tos setenta y dos, sin disposición tes
tamentaria, para que en el término de 
veinte oías comparezcan á deducirlo en 

1 este Juzgado en el juicio de abinleslalo 
1 de dicha difunta pendiente en el mis
mo, parándolos si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar; en la iuteli- 
gencia que hasta el presente no se ha 
presentado persona alguna reclamando 
la citada herencia.

Dado en Mahon á primero de mayo 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ra
fael Blasco.—Por sn mandado, José 
Vinent, escribano. .

Núm. 734. *
COMANDANCIA DE MARINA.

Hallándose vacante las Ayudantías 
de los Distritos marítimos de la Selva 
en la Península de Alcudia en esla Isla, 
de Lanzarote en las Canarias y Nagua- 
bo en la de Cuba, y la Capitanía del 
Puerto do Cádiz en Filipinas, mandadas 
publicar por el Excmo. Almirantazgo; 
he dispuesto que por el presente edic
to llegue á conocimiento de los Pilotos 
que hayan prestado servicios en la Ar
mada y de los de la Marina mercante 
que deseen obtenerlas, á fin de que me 
presenten las solicitudes con tal obge- 
lo, considerand > tiempo hábil para ve
rificarlo hasta el dia 3 del próximo ju
nio, época en que deberán ser remiti
das á la superioridad, para que pof, 
osla se designen los que hayan de cu
brir las espresadas Ayudantías.

Palma 3 de mayo de 1873.—P. 0 
—Muñoz.

------ ------------- -
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